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RESOLUCION de 22 de junio de 2001, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se somete a
trámite de información pública la relación de afectados
por la obra 2-SE-1118-0.0-0.0-PD, acondicionamien-
to de la A-432. Tramo: Guadalcanal-LP Badajoz, del
p.k. 74,000 al p.k. 83,135.

INFORMACION PUBLICA

Obra: 2-SE-1118-0.0-0.0-PD. «Acondicionamiento de la
A-432. Tramo: Guadalcanal-L.P. Badajoz, del p.k. 74,000
al p.k. 83,135».

Habiéndose aprobado, con fecha 12 de mayo de 2001,
el proyecto para la obra arriba referenciada, lo que conlleva
la declaración de utilidad pública prevista en la LEF, y siendo
necesaria la expropiación de los bienes y derechos precisos
para la ejecución del proyecto correspondiente, en el cual apa-
recen afectados los propietarios que figuran en la subsiguiente
relación, se abre un período de información pública, durante

un plazo de quince días, contados a partir del siguiente al
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
a efectos de la declaración de urgencia del correspondiente
procedimiento, y ello de acuerdo con lo prevenido en los
artículos 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciem-
bre de 1954 y 56 de su Reglamento de 15 de abril de 1957.

Los interesados podrán formular las alegaciones u obser-
vaciones que entiendan pertinentes, a efectos de subsanar
posibles errores u omisiones que se hayan producido al rela-
cionar los bienes afectados por las presentes actuaciones.

El proyecto mencionado, así como cuantos documentos
sean precisos para la mejor inteligencia del asunto, se encuen-
tra a disposición de los interesados para su examen y com-
probación en esta Delegación Provincial (Servicio de Carre-
teras), Plaza de España, Puerta de Navarra, Sevilla, durante
las horas hábiles de oficina, en el término señalado en el
primer apartado.

Sevilla, 22 de junio de 2001.- El Delegado, José Jurado
Marcelo.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
denegando la solicitud de doña Magdalena Espinar Gál-
vez, al Decreto 416/90, de regularización en la titu-
laridad de la vivienda sita en Málaga, en C/ Fernández
Fermina, 38, 1.º derecha (Expte. MA-9, CTA. 113).

Vista la solicitud de regularización en la titularidad de
la vivienda en base al Decreto 416/1990, de 26 de diciembre,
sita en C/ Fernández Fermina, núm. 38, 1.º derecha (antigua
C/ Virgen de los Desamparados, 4), del Grupo MA-9, CTA. 113,
presentada con fecha 24 de julio de 1991 por doña Magdalena
Espinar Gálvez, en ignorado paradero, y al no cumplir con
el requisito de su ocupación habitual y permanente, como
requiere el art. 7.2. a) de la Orden de 16 de mayo de 1991,
que desarrolla aquel Decreto, se le deniega dicha regulari-
zación. Contra esta Resolución podrá interponer recurso de
alzada, por conducto de esta Delegación Provincial, ante el
Excmo. Sr. Consejero de Obras Públicas y Transportes, en
el plazo de un mes a partir de esta publicación.

Málaga, 13 de junio de 2001.- El Delegado, A. Enrique
Salvo Tierra.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se concede un plazo de audiencia de 15
días a don Antonio López Hidalgo, sobre solicitud al
Decreto 414/90, de regularización de vivienda en régi-
men de acceso diferido a la propiedad.

A través del presente, se da audiencia a don Antonio
López Hidalgo, que se encuentra en paradero desconocido,
quien solicitó, el 8 de agosto de 1997, núm. de registro de
entrada 28.734, acogerse al Decreto 414/1990, de 26 de
diciembre, modificado por el Decreto 140/1997, para regu-
larizarse en la titularidad de vivienda en régimen de acceso
diferido a la propiedad, de la cual no aportó ningún dato,
por lo que se le concede un plazo de 15 días para que alegue
lo que a su derecho convenga, ya sea mediante comparecencia
ante esta Delegación Provincial, sita en Avd. de la Aurora, 47,
Edf. Adm. Servicios Múltiples, planta 14, puerta 20, o bien
mediante escrito presentado en el registro de entrada sito en
C/ Compositor Lhemberg Ruiz, núm. 18, en Málaga.

Málaga, 13 de junio de 2001.- El Delegado, A. Enrique
Salvo Tierra.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
para que comparezcan y hagan las alegaciones con-
venientes los herederos de doña Ana Márquez Vera,
sobre la vivienda sita en Estepona (Málaga, C/ Téllez
del Río, 2, 1.º Izqda. (Expte. MA-28, CTA 75).

A tenor de lo dispuesto en el Decreto 414/90, de 26
de diciembre, de la Consejería de Obras Públicas y Transportes,
sobre regularización en la titularidad de vivienda de promoción
pública en régimen de acceso diferido a la propiedad, se sigue
ante esta Delegación Provincial expediente respecto al ocu-
pante de hecho de la vivienda sita en Estepona (Málaga),
C/ Téllez del Río, 2, 1.º Izqda., expediente MA-28, CTA. 75,
por lo que se pone de manifiesto a los herederos de doña
Ana Márquez Vera, para que, en un plazo de quince días
a partir de esta publicación, puedan comparecer y alegar lo
que a su derecho convenga ante esta Delegación Provincial,
sita en Avda. de la Aurora, 47, Edf. Adm. Servicios Múltiples,
planta 14, puerta 20, (Málaga) o bien mediante escrito pre-
sentado en el registro de entrada sito en C/ Compositor Lhem-
berg Ruiz, núm. 18.

Transcurrido dicho plazo, se darán por decaídos en sus
derechos.

Málaga, 13 de junio de 2001.- El Delegado, A. Enrique
Salvo Tierra.

CONSEJERIA DE SALUD

ANUNCIO del Servicio Andaluz de Salud, sobre
resolución de acto administrativo relativo a procedi-
miento de reintegro tramitado por la Dirección Eco-
nómico-Administrativa del HU San Cecilio, de Granada.

Resoluciones de actos administrativos relativos a proce-
dimientos de reintegros tramitados por la Dirección Econó-
mico-Administrativa del H.U. San Cecilio, de Granada.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por el presente anuncio se notifica a los
interesados que a continuación se relacionan los actos admi-
nistrativos que se citan, haciéndose constar que para el cono-
cimiento íntegro del acto y constancia de tal conocimiento
podrán dirigirse al Hospital Clínico San Cecilio, Dirección Eco-


